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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Sectorial 
Gobierno Solidario 2012-2017
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Meta 1:
Realizar eventos para fomentar la equidad de 
género.

Meta 2:
Brindar atención jurídica a la población que lo 
solicite.

Meta 3:
Brindar atención psicológica a la población que 
lo solicite.

Estrategia:
Apoyar a las mujeres que trabajan y a las madres solteras.

Tema:
Gestión con perspectiva de 
género.

Objetivo:
Alcanzar una sociedad más igualitaria a través de la atención a grupos en situación de vulnerabilidad.

Descripción:
Fortalecer la perspectiva de género entre la población y las acciones que lleva a cabo el gobierno a fin de disminuir las desigualdades entre hombres 
y mujeres.

Principales actividades:
Promover la equidad de género entre la población y brindar servicios de asesoría jurídica y psicológica.

Línea de acción:
Promover que los programas y acciones de gobierno se realicen con perspectivas de género.

Nombre del indicador:
Índice de personas beneficiadas con acciones que promueven la equidad de género.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de personas beneficiadas con servicios que promueven la equidad de género con relación al número de personas programadas.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA SECTORIAL
GOBIERNO SOLIDARIO
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890 (máx.300 caractéres en SIGLAS)

Metas 2012-2017:

Programa Sectorial 
Gobierno Solidario 2012-2017
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Meta 1:
Promoción del Programa Estatal para la 
Atención de la Equidad de Género.

Estrategia:
Apoyar a las mujeres que trabajan y a las madres solteras.

Tema:
Gestión con perspectiva de 
género.

Objetivo:
Alcanzar una sociedad más igualitaria a través de la atención a grupos en situación de vulnerabilidad.

Descripción:
Realizar acciones orientadas a la promoción de la equidad de género en todos los niveles.

Principales actividades:
Coordinar con las áreas responsables la realización de acciones en materia de equidad de género.

Línea de acción:
Promover la equidad de género y la autonomía de la mujer, desde el ámbito educativo.

Nombre del indicador:
Acciones de equidad de género.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de acciones de equidad de género realizadas con relación a las acciones programadas. Proporciona información acerca de las acciones 
encaminadas a promover la equidad de género en el ámbito educativo y social.

Valor meta al año 2017:
100
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Sectorial 
Gobierno Solidario 2012-2017

GS-301SEDESEM
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Meta 1:
Entregar tarjetas de descuento a jóvenes para 
la adquisición de bienes y servicios.

Estrategia:
Brindar atención especial a los niños y los jóvenes.

Tema:
Desarrollo integral de la juventud.

Objetivo:
Alcanzar una sociedad más igualitaria a través de la atención a grupos en situación de vulnerabilidad.

Descripción:
Entregar tarjetas de descuento a jóvenes de 12 a 29 años de edad para fortalecer su poder de compra.

Principales actividades:
Entregar tarjetas de descuento a jóvenes.

Línea de acción:
Apoyar a los jóvenes mexiquenses otorgándoles tarjetas con descuentos y promoviendo la creación de espacios de expresión, formación e informa-
ción para lograr un desarrollo integral de la juventud.

Nombre del indicador:
Jóvenes beneficiados con tarjetas de descuento.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de jóvenes beneficiados con tarjetas de descuento con relación al número de jóvenes que solicitan tarjeta.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA SECTORIAL
GOBIERNO SOLIDARIO
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Sectorial 
Gobierno Solidario 2012-2017

GS-302SEDESEM
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Meta 1:
Construir y equipar la Casa Estatal de la 
Juventud.

Meta 2:
Gestionar ante los H. Ayuntamientos la habilita-
ción de espacios Poder Joven.

Estrategia:
Brindar atención especial a los niños y los jóvenes.

Tema:
Desarrollo integral de la juventud.

Objetivo:
Alcanzar una sociedad más igualitaria a través de la atención a grupos en situación de vulnerabilidad.

Descripción:
Crear mayores espacios para el desarrollo de programas y actividades a favor de los jóvenes y para su atención integral.

Principales actividades:
Construir la Casa Estatal de la Juventud y gestionar la habilitación de espacios Poder Joven para la atención de la población juvenil de la entidad.

Línea de acción:
Fomentar la creación de Centros de Atención Integral a la Juventud.

Nombre del indicador:
Servicios otorgados a jóvenes en los Centros de Atención Integral a la Juventud.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de servicios otorgados en los Centros de Atención Integral a la Juventud con relación al número de servicios solicitados por los jóvenes 
en dichos Centros.

Valor meta al año 2012:
100
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Sectorial 
Gobierno Solidario 2012-2017

GS-303SEEM
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Meta 1:
Desarrollar talleres, actividades artísticas y 
culturales en los Centros Regionales de Cultura, 
especialmente dirigidos a la población joven.

Estrategia:
Brindar atención especial a los niños y los jóvenes.

Tema:
Desarrollo integral de la juventud.

Objetivo:
Alcanzar una sociedad más igualitaria a través de la atención a grupos en situación de vulnerabilidad.

Descripción:
Coadyuvar en el desarrollo de actividades culturales en los municipios de la entidad.

Principales actividades:
Realizar actividades culturales en coordinación con los H. Ayuntamientos.

Línea de acción:
Realizar más y mejores actividades recreativas y culturales para los jóvenes mexiquenses, tales como conciertos públicos, exhibiciones de skate o de 
grafiti.

Nombre del indicador:
Afluencia a eventos culturales en los Centros Regionales de Cultura.

Descripción o definición del indicador:
Número de jóvenes que asisten a eventos culturales en los Centros Regionales de Cultura. Ofrece información del grado de penetración y el interés 
de la población en este tipo de actividades.

Valor meta al año 2017:
1,500,000
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PROGRAMA SECTORIAL
GOBIERNO SOLIDARIO
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Sectorial 
Gobierno Solidario 2012-2017
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Meta 1:
Otorgar el servicio en las bibliotecas "Infantil y 
Juvenil" y "Sor Juana Inés de la Cruz".

Meta 2:
Organizar e impartir talleres de lectura en las 
bibliotecas del DIFEM.

Meta 3:
Organizar e impartir cursos de verano en la 
Biblioteca "Infantil y Juvenil".

Estrategia:
Brindar atención especial a los niños y los jóvenes.

Tema:
Desarrollo integral de la juventud.

Objetivo:
Alcanzar una sociedad más igualitaria a través de la atención a grupos en situación de vulnerabilidad.

Descripción:
Brindar espacios para actividades recreativas y culturales que fomenten un sano desarrollo en los jóvenes mexiquenses.

Principales actividades:
Otorgar servicios en bibliotecas, impartir talleres de lectura y cursos de verano.

Línea de acción:
Realizar más y mejores actividades recreativas y culturales para los jóvenes mexiquenses, tales como conciertos públicos, exhibiciones de skate o de 
grafiti.

Nombre del indicador:
Cobertura de atención a los adolescentes y jóvenes.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de cobertura de atención a jóvenes y adolescentes con acciones del DIFEM con relación a los jóvenes que se encuentran en situación de 
vulnerabilidad social.

Valor meta al año 2017:
43
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Sectorial 
Gobierno Solidario 2012-2017
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Meta 1:
Implementar estrategias orientadas a la capaci-
tación para combatir el bullying.

Estrategia:
Brindar atención especial a los niños y los jóvenes.

Tema:
Prevención y combate al bullying.

Objetivo:
Alcanzar una sociedad más igualitaria a través de la atención a grupos en situación de vulnerabilidad.

Descripción:
Diseñar estrategias encaminadas a la disminución del bullying.

Principales actividades:
Desarrollar investigación sobre temas relacionados con la convivencia escolar armónica encaminada a consolidar el Programa de Valores por una 
Convivencia Escolar Armónica así como al diseño de estrategias de asesoría, actualización y acompañamiento situado para fortalecer la función y 
formación de un especialista temático en cada institución de EB y Educación Media Superior.

Línea de acción:
Combatir frontalmente el bullying o acoso escolar que afecta a nuestros hijos en las escuelas de la entidad.

Nombre del indicador:
Programa de Valores por una Convivencia Escolar Armónica.

Descripción o definición del indicador:
Programa de Valores por una Convivencia Escolar Armónica (desarrollado e implementado).

Valor meta al año 2013:
1
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PROGRAMA SECTORIAL
GOBIERNO SOLIDARIO
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890 (máx.300 caractéres en SIGLAS)

Metas 2012-2017:

Programa Sectorial 
Gobierno Solidario 2012-2017
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Meta 1:
Diseñar estrategias de capacitación dirigidas a 
jóvenes para combatir el cyberbullying.

Estrategia:
Brindar atención especial a los niños y los jóvenes.

Tema:
Prevención y combate al bullying.

Objetivo:
Alcanzar una sociedad más igualitaria a través de la atención a grupos en situación de vulnerabilidad.

Descripción:
Establecer mecanismos para combatir el cyberbullying.

Principales actividades:
Identificar, prevenir y denunciar el cyberbullying.

Línea de acción:
Prevenir, identificar y denunciar el cyberbullying.

Nombre del indicador:
Programa de Valores por una Convivencia Escolar Armónica.

Descripción o definición del indicador:
Programa de Valores por una Convivencia Escolar Armónica (desarrollado e implementado).

Valor meta al año 2013:
1
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Sectorial 
Gobierno Solidario 2012-2017
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Meta 1:
Diseñar estrategias de capacitación dirigidas a 
docentes, alumnos y padres de familia para 
combatir el bullying.

Estrategia:
Brindar atención especial a los niños y los jóvenes.

Tema:
Prevención y combate al bullying.

Objetivo:
Alcanzar una sociedad más igualitaria a través de la atención a grupos en situación de vulnerabilidad.

Descripción:
Promover la capacitación de los actores del ámbito educativo para contrarrestar el bullying.

Principales actividades:
Desarrollar investigación sobre temas relacionados con la convivencia escolar armónica encaminada a consolidar el Programa de Valores por una 
Convivencia Escolar Armónica, así como al diseño de estrategias de asesoría, actualización y acompañamiento situado para fortalecer la función y 
formación de un especialista temático en cada institución de EB y Educación Media Superior.

Línea de acción:
Fomentar la capacitación especializada del personal docente, así como de alumnos y padres de familia, para que sepan cómo enfrentar el bullying, 
además de apoyar a las víctimas y orientar a los agresores.

Nombre del indicador:
Programa de Valores por una Convivencia Escolar Armónica.

Descripción o definición del indicador:
Programa de Valores por una Convivencia Escolar Armónica (desarrollado e implementado).

Valor meta al año 2013:
1
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PROGRAMA SECTORIAL
GOBIERNO SOLIDARIO
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Sectorial 
Gobierno Solidario 2012-2017

GS-308SEEM
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Meta 1:
Realizar campañas de concientización sobre la 
necesidad de frenar el fenómeno bullying.

Estrategia:
Brindar atención especial a los niños y los jóvenes.

Tema:
Prevención y combate al bullying.

Objetivo:
Alcanzar una sociedad más igualitaria a través de la atención a grupos en situación de vulnerabilidad.

Descripción:
Promover los valores contrarios al bullying a todos los actores involucrados en el sector educativo.

Principales actividades:
Realizar campañas de concientización respecto al bullying y sus efectos.

Línea de acción:
Implementar una campaña de difusión permanente en las escuelas y en los medios de comunicación, para promover valores positivos contrarios al 
bullying, así como para que los niños y jóvenes reflexionen sobre la responsabilidad y las consecuencias de sus actos.

Nombre del indicador:
Programa de Valores por una Convivencia Escolar Armónica.

Descripción o definición del indicador:
Programa de Valores por una Convivencia Escolar Armónica (desarrollado e implementado).

Valor meta al año 2013:
1
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Sectorial 
Gobierno Solidario 2012-2017
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Meta 1:
Proporcionar atención psicológica e informa-
ción vía telefónica a niñas, niños, adolescentes 
y población en general.

Meta 2:
Brindar atención integral al adolescente, a 
través de cursos.

Meta 3:
Capacitar permanentemente a alumnos en la 
Escuela Técnica del DIFEM.

Estrategia:
Brindar atención especial a los niños y los jóvenes.

Tema:
Prevención y combate al bullying.

Objetivo:
Alcanzar una sociedad más igualitaria a través de la atención a grupos en situación de vulnerabilidad.

Descripción:
Implementar una campañas de difusión para promover los valores positivos en los jóvenes.

Principales actividades:
Proporcionar atención telefónica sobre temáticas adolescentes, cursos de atención integral y capacitación en la Escuela Técnica del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México.

Línea de acción:
Implementar una campaña de difusión permanente en las escuelas y en los medios de comunicación, para promover valores positivos contrarios al 
bullying, así como para que los niños y jóvenes reflexionen sobre la responsabilidad y las consecuencias de sus actos.

Nombre del indicador:
Cobertura de atención de los adolescentes y jóvenes.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de cobertura de atención a jóvenes y adolescentes con acciones del DIFEM con relación a los jóvenes que se encuentran en situación de 
vulnerabilidad social.

Valor meta al año 2017:
43
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PROGRAMA SECTORIAL
GOBIERNO SOLIDARIO
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Sectorial 
Gobierno Solidario 2012-2017
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Estrategia:
Brindar atención especial a los niños y los jóvenes.

Tema:
Atención de niños y jóvenes en 
condiciones vulnerables.

Objetivo:
Alcanzar una sociedad más igualitaria a través de la atención a grupos en situación de vulnerabilidad.

Descripción:
Ofrecer atención educativa a niños y jóvenes con necesidades educativas especiales asociadas o no a discapacidad.

Principales actividades:
Atender alumnos con capacidades diferentes y realizar estudios de factibilidad para la apertura de nuevos servicios.

Línea de acción:
Otorgar atención educativa de calidad a los niños, niñas y jóvenes con capacidades diferentes.

Nombre del indicador:
Alumnos atendidos en Educación Especial.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de alumnos atendidos en Educación Especial con respecto al total de alumnos programados. Permite identificar el esfuerzo por ofrecer 
servicios educativos a estudiantes con necesidades especiales contribuyendo a brindar oportunidades educativas a este grupo de la población.

Valor meta al año 2017:
100

Meta 1:
Atender alumnos con necesidades educativas 
especiales a través de los Centros de Atención 
Múltiple (CAM) y Unidades de Servicios de 
Apoyo a la Educación Regular (USAER) con 
apoyos específicos acordes con sus necesidades.



379

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Sectorial 
Gobierno Solidario 2012-2017
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Meta 1:
Contribuir en la entrega de zapatos ortopédi-
cos y/o lentes a los alumnos de Educación 
Primaria que lo requieran.

Estrategia:
Brindar atención especial a los niños y los jóvenes.

Tema:
Atención de niños y jóvenes en 
condiciones vulnerables.

Objetivo:
Alcanzar una sociedad más igualitaria a través de la atención a grupos en situación de vulnerabilidad.

Descripción:
Coadyuvar para la entrega de zapatos ortopédicos y lentes gratuitos a los alumnos de Educación Primaria de escuelas públicas.

Principales actividades:
Colaborar en la conformación del padrón de los alumnos susceptibles de recibir el beneficio y apoyar en la distribución de zapatos ortopédicos y de 
lentes en las instituciones educativas públicas.

Línea de acción:
Impulsar programas para la entrega de zapatos ortopédicos y lentes gratuitos a todos los niños de Primaria que lo necesiten.

Nombre del indicador:
Acciones de apoyo.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de niños que asisten a Primaria y que son beneficiados con entrega de zapatos ortopédicos y/o lentes con relación a quienes lo solicitan. 

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA SECTORIAL
GOBIERNO SOLIDARIO
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Sectorial 
Gobierno Solidario 2012-2017
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Meta 1:
Proporcionar asesorías a los SMDIF en materia 
de atención mediante el Programa Menores 
Trabajadores Urbano Marginales (METRUM).

Meta 2:
Coordinar proyectos del Programa "De la Calle 
a la Vida".

Meta 3:
Coordinar el otorgamiento de becas a menores.

Estrategia:
Brindar atención especial a los niños y los jóvenes.

Tema:
Atención de niños y jóvenes en 
condiciones vulnerables.

Objetivo:
Alcanzar una sociedad más igualitaria a través de la atención a grupos en situación de vulnerabilidad.

Descripción:
Fortalecer las acciones que permitan brindar una mejor calidad de vida a los menores en situación de calle.

Principales actividades:
Proporcionar asesorías y coordinar la entrega de apoyos en beneficio de menores en situación de calle.

Línea de acción:
Establecer programas de desarrollo integral para la atención de niños y jóvenes en situación de calle.

Nombre del indicador:
Becas educativas otorgadas para menores en riesgo.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de menores atendidos con el apoyo de becas educativas para que continúen sus estudios con respecto al número de menores detectados 
en riesgo.

Valor meta al año 2017:
11.45
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Sectorial 
Gobierno Solidario 2012-2017

GS-313SSC
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Meta 1:
Implementar mecanismos de coordinación de 
intercambio de información para la identifica-
ción y localización de grupos delictivos.

Meta 2:
Disminuir la comisión de ilícitos en comunida-
des y colonias de mayor índice delictivo a 
través de operativos preventivos.

Estrategia:
Brindar atención especial a los niños y los jóvenes.

Tema:
Atención de niños y jóvenes en 
condiciones vulnerables.

Objetivo:
Alcanzar una sociedad más igualitaria a través de la atención a grupos en situación de vulnerabilidad.

Descripción:
Promover el desarrollo de estrategias e intercambio de información para la identificación de grupos delictivos dedicados a la trata de personas.

Principales actividades:
Coordinar el intercambio de información para el combate al crimen organizado y ejecutar operativos preventivos en zonas de mayor índice delictivo.

Línea de acción:
Prevenir y combatir la trata de niños y jóvenes.

Nombre del indicador:
Incidencia delictiva.

Descripción o definición del indicador:
Delitos por cada 100,000 habitantes.

Valor meta al año 2017:
1,604.6
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PROGRAMA SECTORIAL
GOBIERNO SOLIDARIO
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Sectorial 
Gobierno Solidario 2012-2017

GS-314DIFEM
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Meta 1:
Otorgar asesoría jurídica en la Procuradu-
ría de la Defensa del Menor y la Familia 
Estatal (PDMF).

Meta 2:
Brindar patrocinio judicial en la Procuradu-
ría de la Defensa del Menor y la Familia 
Estatal (PDMF).

Estrategia:
Brindar atención especial a los niños y los jóvenes.

Tema:
Atención de niños y jóvenes en 
condiciones vulnerables.

Objetivo:
Alcanzar una sociedad más igualitaria a través de la atención a grupos en situación de vulnerabilidad.

Descripción:
Ampliar y mejorar los servicios de atención a víctimas de violencia.

Principales actividades:
Otorgar asesorías jurídicas y brindar patrocinio en juicios a personas de bajos recursos que lo soliciten.

Línea de acción:
Asesorar jurídicamente a la población solicitante del servicio y patrocinar juicios en materia familiar a personas de escasos recursos.

Nombre del indicador:
Patrocinio judicial a familias.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de juicios terminados a favor de las familias de escasos recursos con relación a los iniciados.

Valor meta al año 2017:
88
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Sectorial 
Gobierno Solidario 2012-2017

GS-315DIFEM
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Meta 1:
Organizar las actividades del DIFusor Infantil 
Estatal con las que se promocionan los 
derechos de la niñez.

Estrategia:
Brindar atención especial a los niños y los jóvenes.

Tema:
Atención de niños y jóvenes en 
condiciones vulnerables.

Objetivo:
Alcanzar una sociedad más igualitaria a través de la atención a grupos en situación de vulnerabilidad.

Descripción:
Instalar el Consejo Estatal e impartir de talleres para la difusión de los derechos de la niñez.

Principales actividades:
Realizar eventos del DIFusor Infantil, asesorías y pláticas a los SMDIF.

Línea de acción:
Promover los derechos de los niños a través de DIFusores Infantiles.

Nombre del indicador:
Cobertura de la Red de DIFusores Infantiles.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de municipios que cuentan con la Red de DIFusores Infantiles con respecto al total de municipios.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA SECTORIAL
GOBIERNO SOLIDARIO
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Sectorial 
Gobierno Solidario 2012-2017
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Meta 1:
Otorgar desayunos escolares comunitarios a 
menores.

Meta 2:
Instalar desayunadores escolares.

Estrategia:
Brindar atención especial a los niños y los jóvenes.

Tema:
Impulso a la sana alimentación.

Objetivo:
Alcanzar una sociedad más igualitaria a través de la atención a grupos en situación de vulnerabilidad.

Descripción:
Fortalecer la cobertura de atención aumentando el número de desayunadores instalados.

Principales actividades:
Fortalecer la infraestructura de los desayunos escolares comunitarios.

Línea de acción:
Aumentar el número de desayunadores escolares comunitarios.

Nombre del indicador:
Focalización de los desayunos escolares en sus tres modalidades.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de menores atendidos por DIFEM en las tres modalidades de desayunos con respecto a la población objetivo con desnutrición o en riesgo.

Valor meta al año 2017:
95
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Sectorial 
Gobierno Solidario 2012-2017

GS-317SSEM
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Meta 1:
Controlar el crecimiento y desarrollo del menor 
de 5 años.

Estrategia:
Brindar atención especial a los niños y jóvenes.

Tema:
Impulso a la sana alimentación.

Objetivo:
Alcanzar una sociedad más igualitaria a través de la atención a grupos en situación de vulnerabilidad.

Descripción:
Realizar programas para educar al niño y al adolescente a cuidar su salud con especial cuidado en el ámbito alimenticio.

Principales actividades:
Controlar el crecimiento y desarrollo de los niños para procurar la eliminación del sobrepeso y la desnutrición.

Línea de acción:
Evaluar el impacto de los programas, a través de la toma de antropometrías, con la finalidad de instrumentar acciones para disminuir la desnutrición, 
el sobrepeso y la obesidad en menores de cinco años y en la población infantil preescolar y escolar.

Nombre del indicador:
Niños menores de 5 años con alteraciones nutricionales.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de menores de 5 años de edad con alteraciones nutricionales atendidos en la entidad.

Valor meta al año 2017:
90
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PROGRAMA SECTORIAL
GOBIERNO SOLIDARIO
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Sectorial 
Gobierno Solidario 2012-2017
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Meta 1:
Capacitar a los docentes para realizar las 
evaluaciones de la capacidad funcional.

Meta 2:
Realizar la evaluación de la capacidad funcional 
a estudiantes de Primaria y Secundaria.

Meta 3:
Dotar a las escuelas del equipo necesario para 
la realización de las evaluaciones.

Estrategia:
Brindar atención especial a los niños y los jóvenes.

Tema:
Impulso a la sana alimentación.

Objetivo:
Alcanzar una sociedad más igualitaria a través de la atención a grupos en situación de vulnerabilidad.

Descripción:
Realizar un conjunto de mediciones individuales psicológicas y morfofuncionales que valoren la condición física y el rendimiento psicopedagógico, y 
dar asesoría sobre la alimentación y la salud.

Principales actividades:
Capacitar y asesorar al personal docente en la materia y realizar las evaluaciones de capacidad física funcional de los alumnos de Primaria y Secundaria.

Línea de acción:
Evaluar el impacto de los programas, a través de la toma de antropometrías, con la finalidad de instrumentar acciones para disminuir la desnutrición, 
el sobrepeso y la obesidad en menores de cinco años y en la población infantil preescolar y escolar.

Nombre del indicador:
Evaluaciones de capacidad física funcional a estudiantes de Primaria y Secundaria.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de estudiantes evaluados con antropometría con relación al total de la matrícula de Educación Primaria y Secundaria.

Valor meta al año 2017:
100
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Sectorial 
Gobierno Solidario 2012-2017
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Meta 2:
Coordinar la entrega y distribución de raciones 
vespertinas a los SMDIF.

Meta 3:
Evaluar el impacto del estado nutricional de los 
beneficiarios del programa de desayuno 
escolar frío y raciones vespertinas.

Estrategia:
Brindar atención especial a los niños y los jóvenes.

Tema:
Impulso a la sana alimentación.

Objetivo:
Alcanzar una sociedad más igualitaria a través de la atención a grupos en situación de vulnerabilidad.

Descripción:
Fortalecer la instrumentación de acciones para mejorar el nivel nutricional en menores en edad preescolar y escolar que asisten a escuelas públicas.

Principales actividades:
Coordinar la entrega de desayunos fríos y raciones vespertinas a menores en edad preescolar y escolar, así como evaluar el impacto del estado de 
nutrición en los beneficiarios.

Línea de acción:
Evaluar el impacto de los programas, a través de la toma de antropometrías, con la finalidad de instrumentar acciones para disminuir la desnutrición, 
el sobrepeso y la obesidad en menores de cinco años y en la población infantil preescolar y escolar.

Nombre del indicador:
Focalización de los desayunos escolares en sus tres modalidades.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de menores atendidos por DIFEM en las tres modalidades de desayunos con respecto a la población objetivo con desnutrición o en riesgo.

Valor meta al año 2017:
95

Meta 1:
Coordinar la entrega y distribución de desayu-
nos fríos a los SMDIF para la atención de niños 
de edad preescolar y escolar que asisten a 
escuelas públicas.
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PROGRAMA SECTORIAL
GOBIERNO SOLIDARIO
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Sectorial 
Gobierno Solidario 2012-2017
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Meta 1:
Habilitar y/o equipar desayunadores escolares 
en las Escuelas de Tiempo Completo.

Estrategia:
Brindar atención especial a los niños y los jóvenes.

Tema:
Impulso a la sana alimentación.

Objetivo:
Alcanzar una sociedad más igualitaria a través de la atención a grupos en situación de vulnerabilidad.

Descripción:
Habilitar y/o equipar espacios escolares para desayunadores, principalmente en las Escuelas de Tiempo Completo.

Principales actividades:
Identificar y acondicionar espacios en las escuelas para que funcionen como desayunadores.

Línea de acción:
Fortalecer la infraestructura del Programa Desayuno Escolar Comunitario.

Nombre del indicador:
Atención a la demanda de desayunadores escolares.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de desayunadores escolares en operación con relación a los programados. Permite identificar el progreso en el cumplimiento de la cober-
tura del Programa.

Valor meta al año 2017:
100
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Sectorial 
Gobierno Solidario 2012-2017
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Meta 1:
Promover la instalación de comedores estatales.

Estrategia:
Brindar atención especial a los niños y los jóvenes.

Tema:
Impulso a la sana alimentación.

Objetivo:
Alcanzar una sociedad más igualitaria a través de la atención a grupos en situación de vulnerabilidad.

Descripción:
Promover la instalación de comedores estatales.

Principales actividades:
Promover la instalación de comedores estatales.

Línea de acción:
Fortalecer la infraestructura del Programa Desayuno Escolar Comunitario.

Nombre del indicador:
Niños atendidos con desayuno escolar comunitario.

Descripción o definición del indicador:
Número de niños atendidos diariamente en el ciclo escolar con desayuno escolar comunitario.

Valor meta al año 2017:
158,000
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PROGRAMA SECTORIAL
GOBIERNO SOLIDARIO
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Sectorial 
Gobierno Solidario 2012-2017
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Meta 1:
Dar en adopción a niñas, niños y adolescentes.

Meta 2:
Regularizar la situación jurídica de las niñas, 
niños y adolescentes albergados.

Meta 3:
Realizar estudios médicos, psicológicos y de 
trabajo social, para determinar la idoneidad de 
candidatos a adopción.

Estrategia:
Brindar atención especial a los niños y los jóvenes.

Tema:
Certificación del proceso de 
adopción.

Objetivo:
Alcanzar una sociedad más igualitaria a través de la atención a grupos en situación de vulnerabilidad.

Descripción:
Agilizar los trámites para regular la situación jurídica de los menores albergados e iniciar el proceso de adopción.

Principales actividades:
Regularizar la situación jurídica de los menores, para otorgarlos en adopción y realizar estudios para determinar la idoneidad de candidatos.

Línea de acción:
Tramitar el proceso de adopción en atención al sistema de gestión de calidad certificado con el fin de agilizar los trámites administrativos.

Nombre del indicador:
Niñas, niños y adolescentes adoptados.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de niñas, niños y adolescentes adoptados de 0 a 12 años de edad con respecto a los que están en condiciones de ser adoptados.

Valor meta al año 2017:
80
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Sectorial 
Gobierno Solidario 2012-2017
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Meta 1:
Otorgar atención integral permanente a meno-
res desamparados por abandono, maltrato, 
extravío u orfandad (Villa Hogar y Villa Juvenil).

Meta 2:
Otorgar atención integral temporal a niñas, 
niños y adolescentes desamparados por aban-
dono, maltrato extravío u orfandad (ATI).

Meta 3:
Otorgar albergue integral a niñas, niños y 
adolescentes foráneos que reciben algún tipo 
de terapias en el CREE (ATRI).

Estrategia:
Brindar atención especial a los niños y los jóvenes.

Tema:
Situación jurídica de menores 
albergados.

Objetivo:
Alcanzar una sociedad más igualitaria a través de la atención a grupos en situación de vulnerabilidad.

Descripción:
Otorgar asistencia integral (médica, educativa, de salud y de integración) a niños y adolescentes que permanecen en los albergues del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México.

Principales actividades:
Otorgar atención integral en los cuatro Albergues del DIFEM.

Línea de acción:
Promover iniciativas de ley y reformas en materia familiar para hacer más pronta la resolución de la situación jurídica de los menores albergados.

Nombre del indicador:
Reintegración de niñas, niños y adolescentes desamparados.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de menores desamparados por orfandad, abandono, maltrato o extravío reintegrados a sus familiares con respecto al total de menores 
atendidos en promedio en los cuatro albergues del DIFEM.

Valor meta al año 2017:
48
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PROGRAMA SECTORIAL
GOBIERNO SOLIDARIO
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Sectorial 
Gobierno Solidario 2012-2017
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Meta 1:
Otorgar financiamiento a productores 
indígenas  para el desarrollo de sus activi-
dades productivas.

Meta 2:
Promover la participación de productores 
indígenas en eventos que permitan comerciali-
zar sus productos.

Meta 3:
Capacitar a productores indígenas en el 
desarrollo de sus actividades productivas.

Estrategia:
Atender las necesidades sociales de los grupos indígenas.

Tema:
Apoyos para la población 
indígena.

Objetivo:
Alcanzar una sociedad más igualitaria a través de la atención a grupos en situación de vulnerabilidad.

Descripción:
Otorgar apoyos a los productores indígenas para la creación o fortalecimiento de sus actividades productivas al interior de sus comunidades, a fin de 
mejorar la economía familiar y la generación de empleos.

Principales actividades:
Otorgar financiamiento a los productores indígenas para la creación o desarrollo de sus proyectos, así como capacitar a productores indígenas para 
el fortalecimiento de sus actividades productivas y organizar eventos para comercialización de productos indígenas.

Línea de acción:
Apoyar la generación de proyectos productivos en las comunidades indígenas para crear fuentes de empleo permanentes.

Nombre del indicador:
Productores indígenas que reciben apoyo para mejorar sus actividades productivas.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de productores indígenas beneficiados con relación a los productores indígenas potencialmente beneficiarios.

Valor meta al año 2017:
100
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Metas 2012-2017:

Programa Sectorial 
Gobierno Solidario 2012-2017
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Meta 1:
Gestionar recursos económicos ante los 
sectores público, social y privado para 
apoyar a niños indígenas.

Estrategia:
Atender las necesidades sociales de los grupos indígenas.

Tema:
Apoyos para la población 
indígena.

Objetivo:
Alcanzar una sociedad más igualitaria a través de la atención a grupos en situación de vulnerabilidad.

Descripción:
Apoyar a un mayor número de niños indígenas para mejorar su alimentación y permanencia en instituciones de Educación Primaria y Secundaria.

Principales actividades:
Concertar con instituciones públicas, privadas y sociales la aportación de recursos económicos para apoyar a los beneficiarios del Programa “Apadri-
na a un Niño Indígena”.

Línea de acción:
Ampliar la cobertura de los programas y acciones de atención a los niños indígenas para mejorar su condición de vida.

Nombre del indicador:
Recursos económicos obtenidos para apoyar a niños indígenas.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de recursos económicos obtenidos de los sectores público, social y privado para el programa “Apadrina a un Niño Indígena” con relación 
al monto de los recursos que se pensaba obtener.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA SECTORIAL
GOBIERNO SOLIDARIO
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Sectorial 
Gobierno Solidario 2012-2017
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Meta 1:
Ampliar la cobertura en el Programa de Desa-
rrollo Social “Apadrina a un Niño Indígena”.

Estrategia:
Atender las necesidades sociales de los grupos indígenas.

Tema:
Apoyos para la población 
indígena.

Objetivo:
Alcanzar una sociedad más igualitaria a través de la atención a grupos en situación de vulnerabilidad.

Descripción:
Apoyar a un mayor número de niños indígenas, mejorar su alimentación para la permanencia y conclusión de sus estudios en los niveles educativos 
de Primaria y Secundaria.

Principales actividades:
Entregar Canastas Alimentarias y útiles escolares a los niños indígenas así como brindar apoyos económicos para la compra de uniformes escolares.

Línea de acción:
Ampliar la cobertura de los programas y acciones de atención a los niños indígenas para mejorar sus condiciones de vida.

Nombre del indicador:
Beneficiarios del Programa de Desarrollo Social "Apadrina a un Niño Indígena".

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de beneficiarios que se incorporan al Programa "Apadrina a un Niño Indígena" con relación al número de niños indígenas programados 
para su incorporación.

Valor meta al año 2017:
100
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Sectorial 
Gobierno Solidario 2012-2017
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Meta 1:
Proporcionar becas a estudiantes indígenas 
para realizar estudios de Educación Superior.

Estrategia:
Atender las necesidades sociales de los grupos indígenas.

Tema:
Apoyos para la población 
indígena.

Objetivo:
Alcanzar una sociedad más igualitaria a través de la atención a grupos en situación de vulnerabilidad.

Descripción:
Estimular formación de alumnos destacados en universidades estatales para estudiantes indígenas.

Principales actividades:
Establecer un programa institucional ex profeso para beneficiar a estudiantes indígenas en Educación Superior (ES).

Línea de acción:
Otorgar becas en las universidades estatales para estudiantes indígenas.

Nombre del indicador:
Atención a la demanda de becas de ES para la población indígena.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de becas de ES otorgadas para la población indígena con relación a las solicitudes recibidas. Permite identificar el grado de atención a la 
demanda de becas por parte de este grupo de población.

Valor meta al año 2017:
22.1
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PROGRAMA SECTORIAL
GOBIERNO SOLIDARIO
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Sectorial 
Gobierno Solidario 2012-2017
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Meta 1:
Organizar Jornadas Médico- asistenciales en 
las comunidades indígenas.

Estrategia:
Atender las necesidades sociales de los grupos indígenas.

Tema:
Apoyos para la población 
indígena.

Objetivo:
Alcanzar una sociedad más igualitaria a través de la atención a grupos en situación de vulnerabilidad.

Descripción:
Acercar servicios de salud y nutrición a la población que habita en comunidades indígenas, a fin de mejorar su calidad de vida.

Principales actividades:
Organizar jornadas comunitarias para otorgar servicios médico-asistenciales a la población de las comunidades indígenas.

Línea de acción:
Organizar jornadas en las comunidades indígenas para llevar servicios de salud y nutrición.

Nombre del indicador:
Jornadas Médico-asistenciales realizadas en comunidades indígenas.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de Jornadas Médico-asistenciales realizadas con relación al número de Jornadas Médico-asistenciales programadas.

Valor meta al año 2017:
100
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Sectorial 
Gobierno Solidario 2012-2017
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Meta 1:
Asesorar a las personas que habitan en comu-
nidades indígenas en asuntos de carácter 
jurídico.

Estrategia:
Atender las necesidades sociales de los grupos indígenas.

Tema:
Apoyos para la población 
indígena.

Objetivo:
Alcanzar una sociedad más igualitaria a través de la atención a grupos en situación de vulnerabilidad.

Descripción:
Informar y asesorar a las personas que habitan en comunidades indígenas para la atención de asuntos legales de su interés y la defensa de sus 
derechos.

Principales actividades:
Otorgar asesorías jurídicas a las personas que habitan en comunidades indígenas.

Línea de acción:
Otorgar asesoría jurídica a personas que habitan en comunidades indígenas para el conocimiento y defensa de sus derechos.

Nombre del indicador:
Asesorías jurídicas otorgadas a la población de comunidades indígenas.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de asesorías jurídicas otorgadas a la población de comunidades indígenas con relación al número de asesorías jurídicas previstas a otorgar.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA SECTORIAL
GOBIERNO SOLIDARIO
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Sectorial 
Gobierno Solidario 2012-2017
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Meta 1:
Entregar apoyos a personas para que preser-
ven y difundan sus manifestaciones culturales.

Meta 2:
Organizar eventos que preserven y difundan 
las manifestaciones de la cultura indígena.

Estrategia:
Atender las necesidades sociales de los grupos indígenas.

Tema:
Preservación de tradiciones.

Objetivo:
Alcanzar una sociedad más igualitaria a través de la atención a grupos en situación de vulnerabilidad.

Descripción:
Difundir y promover las manifestaciones culturales de las comunidades indígenas de la entidad a fin de fortalecer su identidad.

Principales actividades:
Otorgar apoyos a personas y grupos indígenas para la preservación y difusión de su cultura, así como para la realización de eventos que promuevan 
su identidad.

Línea de acción:
Fomentar, promover y preservar las tradiciones de los diferentes pueblos indígenas de la entidad.

Nombre del indicador:
Proyectos culturales para preservar y difundir las manifestaciones de la cultura indígena.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de proyectos culturales apoyados y eventos realizados con relación al número de proyectos culturales y eventos programados.

Valor meta al año 2017:
100
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
1234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890
1234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890
123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890 (máx.300 caractéres en SIGLAS)

Metas 2012-2017:

Programa Sectorial 
Gobierno Solidario 2012-2017
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Meta 1:
Organizar, desarrollar y difundir el Festival del 
Quinto Sol.

Estrategia:
Atender las necesidades sociales de los grupos indígenas.

Tema:
Preservación de tradiciones.

Objetivo:
Alcanzar una sociedad más igualitaria a través de la atención a grupos en situación de vulnerabilidad.

Descripción:
Promover la realización de actividades encaminadas a resaltar las manifestaciones tradicionales y artísticas de los pueblos originarios del Estado de 
México.

Principales actividades:
Organizar un festival que incluya las principales manifestaciones culturales de los grupos originarios, como danzas y ceremonias, entre otros.

Línea de acción:
Fomentar, promover y preservar las tradiciones de los diferentes pueblos indígenas de la entidad.

Nombre del indicador:
Asistencia al Festival del Quinto Sol.

Descripción o definición del indicador:
Número de asistentes al Festival del Quinto Sol. Ofrece información sobre el grado de acercamiento de actividades culturales a la población de la 
entidad.

Valor meta al año 2017:
600,000
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PROGRAMA SECTORIAL
GOBIERNO SOLIDARIO
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Sectorial 
Gobierno Solidario 2012-2017
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Meta 1:
Elaborar y actualizar la base de datos de 
festividades, tradiciones, creadores, intérpretes 
y grupos artísticos de los pueblos indígenas del 
Estado de México.

Estrategia:
Atender las necesidades sociales de los grupos indígenas.

Tema:
Preservación de tradiciones.

Objetivo:
Alcanzar una sociedad más igualitaria a través de la atención a grupos en situación de vulnerabilidad.

Descripción:
Registrar y catalogar las manifestaciones artísticas y culturales de los pueblos indígenas y cultura popular en la entidad.

Principales actividades:
Diseñar e implementar un catálogo de las culturas populares y los pueblos originarios localizados en el territorio estatal.

Línea de acción:
Llevar a cabo el registro y catalogación de las manifestaciones artísticas y culturales de los pueblos indígenas.

Nombre del indicador:
Catálogo de Manifestaciones Culturales.

Descripción o definición del indicador:
Base de datos actualizada de festividades, tradiciones, creadores, intérpretes y grupos artísticos de los pueblos indígenas de la entidad. Permite contar  
con un registro actualizado de las manifestaciones artísticas y culturales, además del número de creadores y grupos de los pueblos índigenas.

Valor meta al año 2017:
1
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
1234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890
1234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890
123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890 (máx.300 caractéres en SIGLAS)

Metas 2012-2017:

Programa Sectorial 
Gobierno Solidario 2012-2017

GS-333SPCG

IN
S

T
R

U
M

E
N

T
A

C
IÓ

N
 Y

 S
E

G
U

IM
IE

N
T

O
D

A
T

O
S

 G
E

N
E

R
A

L
E

S
E

V
A

L
U

A
C

IÓ
N

Meta 1:
Celebrar convenios de colaboración.

Estrategia:
Apoyar a los migrantes y sus familias.

Tema:
Protección y asistencia al migrante.

Objetivo:
Alcanzar una sociedad más igualitaria a través de la atención a grupos en situación de vulnerabilidad.

Descripción:
Establecer convenios de colaboración.

Principales actividades:
Celebrar convenios de colaboración con gobiernos estatales y municipales fronterizos para la protección de migrantes mexiquenses.

Línea de acción:
Buscar convenios de colaboración con la Red de Consulados de nuestro país en Estados Unidos, así como con los gobiernos estatales y municipales 
fronterizos, con el fin de brindar protección y asistencia a los migrantes.

Nombre del indicador:
Migrantes mexiquenses beneficiados.

Descripción o definición del indicador:
Número de migrantes mexiquenses beneficiados con los convenios.

Valor meta al año 2017:
350
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PROGRAMA SECTORIAL
GOBIERNO SOLIDARIO
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Sectorial 
Gobierno Solidario 2012-2017
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Meta 1:
Gestionar el otorgamiento de apoyos a los 
familiares de los migrantes fallecidos en el 
extranjero.

Estrategia:
Apoyar a los migrantes y sus familias.

Tema:
Protección y asistencia al migrante.

Objetivo:
Alcanzar una sociedad más igualitaria a través de la atención a grupos en situación de vulnerabilidad.

Descripción:
Gestionar el traslado de restos humanos de migrantes mexiquenses fallecidos en el extranjero hasta su comunidad de origen, e insertar a sus familia-
res directos a los programas sociales, como el Seguro Popular y el de Seguridad Alimentaria.

Principales actividades:
Gestionar ante las instancias correspondientes el traslado de restos humanos de migrantes mexiquenses fallecidos en el extranjero hasta su comunidad 
de origen, así como promover la inserción a sus familiares directos a los programas sociales, como el Seguro Popular y el de Seguridad Alimentaria.

Línea de acción:
Gestionar apoyos a los familiares de los migrantes que hayan perdido la vida durante su viaje, para que los restos puedan ser trasladados a sus lugares 
de origen.

Nombre del indicador:
Familias beneficiadas de migrantes mexiquenses fallecidos en el extranjero.

Descripción o definición del indicador:
Número de familias mexiquenses apoyadas.

Valor meta al año 2017:
500
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
1234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890
1234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890
123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890 (máx.300 caractéres en SIGLAS)

Metas 2012-2017:

Programa Sectorial 
Gobierno Solidario 2012-2017
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Meta 1:
Brindar protección a los migrantes mexiquen-
ses y a los que transitan por las principales vías 
del Estado de México.

Estrategia:
Apoyar a los migrantes y sus familias.

Tema:
Protección y asistencia al migrante.

Objetivo:
Alcanzar una sociedad más igualitaria a través de la atención a grupos en situación de vulnerabilidad.

Descripción:
Realizar acciones coordinadas para el auxilio y protección a los migrantes en tránsito por la entidad.

Principales actividades:
Brindar auxilio y asistencia a los migrantes que transitan en las principales rutas carreteras de la entidad.

Línea de acción:
Establecer programas que vigilen la protección de los derechos de los migrantes.

Nombre del indicador:
Incidencia delictiva.

Descripción o definición del indicador:
Delitos por cada 100,000 habitantes.

Valor meta al año 2017:
1,604.6
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PROGRAMA SECTORIAL
GOBIERNO SOLIDARIO
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Sectorial 
Gobierno Solidario 2012-2017

GS-336DIFEM
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Meta 1:
Capacitar y formar al personal interdisciplinario 
en acciones de prevención a la población infan-
til y adolescentes migrantes.

Meta 2:
Reincorporar al seno familiar a niñas, niños y 
adolescentes migrantes y repatriados no 
acompañados.

Estrategia:
Apoyar a los migrantes y sus familias.

Tema:
Protección y asistencia al migrante.

Objetivo:
Alcanzar una sociedad más igualitaria a través de la atención a grupos en situación de vulnerabilidad.

Descripción:
Fortalecer las acciones que resguarden los derechos de los menores en situación de migración no acompañada.

Principales actividades:
Capacitar y formar al personal interdisciplinario sobre este fenómeno, así como reincorporar a los menores con sus familias.

Línea de acción:
Establecer programas que vigilen la protección de los derechos de los migrantes.

Nombre del indicador:
Cobertura de capacitación del Programa de Menores en Situación de Migración No Acompañada.

Descripción o definición del indicador:
Personal de los SMDIF capacitado con respecto al total de servidores que operan el Programa.

Valor meta al año 2017:
88
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Sectorial 
Gobierno Solidario 2012-2017

GS-337SPCG
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Meta 1:
Bridar apoyos y servicios a ex braceros y sus 
familias.

Estrategia:
Apoyar a los migrantes y sus familias.

Tema:
Protección y asistencia al migrante.

Objetivo:
Alcanzar una sociedad más igualitaria a través de la atención a grupos en situación de vulnerabilidad.

Descripción:
Establecer un programa de apoyo a ex braceros y sus familias que contemple: (a) gestionar ante instancias federales el pago del fondo para ex brace-
ros, (b) proponer al Congreso Local una partida especial para integrarse a un fondo estatal, (c) incorporarlos a los programas de seguridad alimenta-
ria, (d) gestionar su incorporación al Seguro Popular, y (e) darles acceso a las Casas de Día del Adulto Mayor.

Principales actividades:
Realizar el programa de apoyo a ex braceros y sus familias.

Línea de acción:
Establecer el Programa de Apoyo a ex braceros y sus familias.

Nombre del indicador:
Servicios y apoyos a ex braceros.

Descripción o definición del indicador:
Número de ex braceros mexiquenses o familiares beneficiados.

Valor meta al año 2017:
1,690
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PROGRAMA SECTORIAL
GOBIERNO SOLIDARIO
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Sectorial 
Gobierno Solidario 2012-2017

GS-338SPCG
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Meta 1:
Vincular a los mexiquenses repatriados a los 
programas Bécate y Capacítate de la Secretaría 
del Trabajo Estatal.

Meta 2:
Establecer acuerdos con cámaras y asociacio-
nes empresariales.

Estrategia:
Apoyar a los migrantes y sus familias.

Tema:
Impulso al empleo para el 
migrante.

Objetivo:
Alcanzar una sociedad más igualitaria a través de la atención a grupos en situación de vulnerabilidad.

Descripción:
Insertar a los mexiquenses repatriados en los sectores productivos de la entidad.

Principales actividades:
Establecer coordinación con dependencias estatales y organismos empresariales.

Línea de acción:
Promover la inserción de los mexiquenses repatriados en los sectores productivos de la entidad.

Nombre del indicador:
Mexiquenses repatriados insertos en el Sector Laboral.

Descripción o definición del indicador:
Número de mexiquenses repatriados integrados a la Población Económicamente Activa (PEA).

Valor meta al año 2017:
238
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Sectorial 
Gobierno Solidario 2012-2017
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Meta 1:
Firmar convenios.

Meta 2:
Establecer programas educativos.

Estrategia:
Apoyar a los migrantes y sus familias.

Tema:
Impulso al empleo para el 
migrante.

Objetivo:
Alcanzar una sociedad más igualitaria a través de la atención a grupos en situación de vulnerabilidad.

Descripción:
Establecer convenios en materia educativa.

Principales actividades:
Acordar con organismos nacionales e internacionales, así como con instituciones educativas, la celebración de convenios de colaboración.

Línea de acción:
Establecer convenios con organismos nacionales e internacionales, así como con universidades, para mejorar las capacidades técnicas de los migran-
tes y validar sus conocimientos a través de certificados de estudios técnicos.

Nombre del indicador:
Capacitación a migrantes mexiquenses en Estados Unidos.

Descripción o definición del indicador:
Número de migrantes mexiquenses beneficiados con los programas de capacitación y educación impartidos en Estados Unidos.

Valor meta al año 2017:
150
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PROGRAMA SECTORIAL
GOBIERNO SOLIDARIO
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Sectorial 
Gobierno Solidario 2012-2017
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Meta 1:
Promover el financiamiento a Migrantes Empren-
dedores para el desarrollo de sus negocios.

Estrategia:
Apoyar a los migrantes y sus familias.

Tema:
Impulso al empleo para el 
migrante.

Objetivo:
Alcanzar una sociedad más igualitaria a través de la atención a grupos en situación de vulnerabilidad.

Descripción:
Crear el fondo para migrantes emprendedores.

Principales actividades:
Establecer reglas de operación y crear el manual de procedimientos para la operación del Fondo para Migrantes Emprendedores.

Línea de acción:
Crear un Fondo para Migrantes Emprendedores que impulse proyectos productivos con aportaciones del Gobierno Estatal y capital migrante, en sus 
comunidades de origen.

Nombre del indicador:
Créditos gestionados para el establecimiento de microempresas.

Descripción o definición del indicador:
Número de créditos gestionados para la puesta en marcha, consolidación o crecimiento del negocio.

Valor meta al año 2017:
375
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Sectorial 
Gobierno Solidario 2012-2017
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Meta 1:
Brindar capacitación especializada en desarro-
llo de negocios.

Meta 2:
Vincular con incubadoras de empresas y 
organismos de financiamiento.

Estrategia:
Apoyar a los migrantes y sus familias.

Tema:
Impulso al empleo para el 
migrante.

Objetivo:
Alcanzar una sociedad más igualitaria a través de la atención a grupos en situación de vulnerabilidad.

Descripción:
Creación del programa de empresas familiares de migrantes.

Principales actividades:
Promover la creación de empresas familiares a través del otorgamiento de créditos y asesoría técnica, administrativa y financiera.

Línea de acción:
Crear el Programa de Empresas Familiares de Migrantes para el otorgamiento de créditos, acompañado de asesoramiento fiscal, administrativo y 
financiero.

Nombre del indicador:
Empresas familiares de migrantes registradas ante la  Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP).

Descripción o definición del indicador:
Número de empresas familiares de migrantes establecidas de manera formal ante la SHCP.

Valor meta al año 2017:
615
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PROGRAMA SECTORIAL
GOBIERNO SOLIDARIO
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Sectorial 
Gobierno Solidario 2012-2017
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Meta 1:
Firmar convenios de colaboración con medios 
de información local.

Estrategia:
Apoyar a los migrantes y sus familias.

Tema:
Impulso al empleo para el 
migrante.

Objetivo:
Alcanzar una sociedad más igualitaria a través de la atención a grupos en situación de vulnerabilidad.

Descripción:
Facilitar y promover la comunicación entre los migrantes mexiquenses y sus familias.

Principales actividades:
Establecer mesas de trabajo con medios de información local con el fin de generar convenios que faciliten la comunicación entre los migrantes 
mexiquenses y sus familias.

Línea de acción:
Facilitar y promover la comunicación entre los migrantes y sus familias, mediante nuevas tecnologías de comunicación.

Nombre del indicador:
Convenios suscritos para la transmisión de programas con medios de información local.

Descripción o definición del indicador:
Número de convenios suscritos para la transmisión de programas a través de medios de comunicación locales en beneficio de los migrantes 
mexiquenses y sus familias.

Valor meta al año 2017:
7



411

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Sectorial 
Gobierno Solidario 2012-2017
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Meta 1:
Crear un fondo de apoyo a migrantes y sus 
familias.

Estrategia:
Apoyar a los migrantes y sus familias.

Tema:
Impulso al empleo para el 
migrante.

Objetivo:
Alcanzar una sociedad más igualitaria a través de la atención a grupos en situación de vulnerabilidad.

Descripción:
Crear un fondo cuatripartita para impulsar el desarrollo productivo.

Principales actividades:
Coordinar empresas nacionales e internacionales con el Gobierno Estatal y los municipales, así como con la comunidad migrante para integrar un 
fondo que permita impulsar el desarrollo productivo y de infraestructura de las comunidades de origen de los migrantes.

Línea de acción:
Impulsar la creación de un programa para fomentar el desarrollo productivo y la creación de obras de infraestructura, mediante la aportación de los 
gobiernos estatal, municipal, empresas, organizaciones sociales y clubes de migrantes.

Nombre del indicador:
Creación de un fondo en apoyo a comunidades expulsoras de migrantes.

Descripción o definición del indicador:
Fondo creado en apoyo a comunidades expulsoras de migrantes.

Valor meta al año 2017:
1



412

PROGRAMA SECTORIAL
GOBIERNO SOLIDARIO
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Sectorial 
Gobierno Solidario 2012-2017
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Meta 1:
Establecer un programa de difusión de los 
servicios en materia de Registro Civil.

Estrategia:
Apoyar a los migrantes y sus familias.

Tema:
Servicios para el migrante.

Objetivo:
Alcanzar una sociedad más igualitaria a través de la atención a grupos en situación de vulnerabilidad.

Descripción:
Apoyar a los connacionales que se encuentran fuera del país en los trámites del Registro Civil.

Principales actividades:
Establecer un programa de difusión de los servicios en materia de Registro Civil.

Línea de acción:
Apoyar a los connacionales en los trámites de certificación de los actos y hechos del estado civil cuando se encuentran fuera del país.

Nombre del indicador:
Programa de difusión de los servicios en materia de Registro Civil.

Descripción o definición del indicador:
Programa de difusión de los servicios en materia de Registro Civil.

Valor meta al año 2017:
1
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Sectorial 
Gobierno Solidario 2012-2017
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Meta 1:
Suscribir el convenio de colaboración con la 
Oficina de Asuntos Internacionales del Gobier-
no Estatal.

Estrategia:
Apoyar a los migrantes y sus familias.

Tema:
Servicios para el migrante.

Objetivo:
Alcanzar una sociedad más igualitaria a través de la atención a grupos en situación de vulnerabilidad.

Descripción:
Coordinar apoyos con distintas instancias, así como trámites del Registro Civil para migrantes.

Principales actividades:
Suscribir el convenio de colaboración con la Oficina de Asuntos Internacionales del Gobierno Estatal.

Línea de acción:
Coordinar con diversas dependencias e instancias los apoyos a los migrantes, así como ayuda en los trámites de certificación de actos y hechos del 
Registro Civil.

Nombre del indicador:
Convenios de colaboración con la Oficina de Asuntos Internacionales del Gobierno Estatal. 

Descripción o definición del indicador:
Convenio de colaboración con la Oficina de Asuntos Internacionales del Gobierno Estatal.

Valor meta al año 2017:
1
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Sectorial 
Gobierno Solidario 2012-2017
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Meta 1:
Gestionar la operación de la Línea Migrante.

Estrategia:
Apoyar a los migrantes y sus familias.

Tema:
Servicios para el migrante.

Objetivo:
Alcanzar una sociedad más igualitaria a través de la atención a grupos en situación de vulnerabilidad.

Descripción:
Crear una línea telefónica para la atención al migrante mexiquense y sus familiares.

Principales actividades:
Atender vía telefónica y a través de conversación en línea a los migrantes mexiquenses y sus familias que requieran asesoría legal. Puesta en marcha 
de la Línea Migrante para atender y asesorar legalmente a migrantes y a sus familiares vía telefónica o mediante conversación en línea las 24 horas 
del día y los 365 días del año.

Línea de acción:
Crear una línea migrante para atender y asesorar legalmente a mexiquenses y sus familias de manera telefónica o mediante conversación en línea.

Nombre del indicador:
Operación de la Línea Migrante.

Descripción o definición del indicador:
Línea Migrante en operación.

Valor meta al año 2017:
1
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AGEB		  Área Geoestadística Básica
ATI			   Albergue Temporal Infantil
ATRI		  Albergue Temporal de Rehabilitación Infantil
Bécate		  Becas de Capacitación para el Trabajo
BID			   Banco Interamericano de Desarrollo
CAEM		  Comisión del Agua del Estado de México
CAF			  Clínica Albergue Familiar
CAM		  Centro de Atención Múltiple
CAVIN		  Centros de Atención y Vigilancia Nutricional
CEDE		  Centros de Desarrollo Educativo
CENDI (CDI)		  Centro de Desarrollo Infantil
CEPAMYF		  Centro de Prevención y Atención al Maltrato y la Familia
CEPANAF		  Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna
CGCE		  Coordinación General de Conservación Ecológica
CONAPO		  Consejo Nacional de Población
CONAVI		  Comisión Nacional de Vivienda
CONEVAL		  Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social
COPLADEM		  Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México
CORETT		  Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra
CREE		  Centro de Rehabilitación y Educación Especial
DGOIA		  Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental
DIF			   Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia
DIFEM		  Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México
EB			   Educación Básica
EDA		  Enfermedades Diarreicas Agudas
EMS			  Educación Media Superior
ENLACE		  Evaluación Nacional del Logro Académico en Centros Escolares
ES			   Educación Superior
FOSEEM		  Fondo de Solidaridad Empresarial del Estado de México
GIS			   Gasto Interno Sectorial
IAP			   Institución de Asistencia Privada
IDP			   Instituto de la Defensoría Pública
IES			   Instituciones de Educación Superior
IFREM		  Instituto de la Función Registral del Estado de México (antes Registro Público de la Propiedad)
IMC			  Instituto Mexiquense de Cultura
IMCUFIDE		  Instituto Mexiquense de Cultura Física y Deporte
IMEVIS		  Instituto Mexiquense de la Vivienda Social
IMIEM		  Instituto Materno Infantil del Estado de México
IMSS		  Instituto Mexicano del Seguro Social
INEGI		  Instituto Nacional de Estadística y Geografía
IRA			   Infecciones Respiratorias Agudas
ISEM		  Instituto de Salud del Estado de México
ISSEMYM		  Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios
ITS			   Infecciones de Transmisión Sexual
LGDS		  Ley General de Desarrollo Social
MCC		  Marco Curricular Común
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METRUM		  Menores Trabajadores Urbano Marginales / Programa de Atención de Menores Trabajadores Urbano Marginales
MIPYMES		  Micro, Pequeñas y Medianas Empresas
NOM		  Norma Oficial Mexicana
ODM		  Objetivos del Milenio / Objetivos de Desarrollo del Milenio
OMS		  Organización Mundial de la Salud	
ONG		  Organización No Gubernamental
OSEM		  Orquesta Sinfónica del Estado de México
OSJEM		  Orquesta Sinfónica Juvenil del Estado de México
PAB			  Parque Ambiental Bicentenario
PDMF		  Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia
PEA			  Población Económicamente Activa
PETC		  Programa “Escuelas de Tiempo Completo”
PGJEM		  Procuraduría General de Justicia del Estado de México
PISA		  Programme for International Student Assessment / Programa Internacional de Evaluación de Estudiantes
PNNT		  Parque Nacional Nevado de Toluca
PREVIDIF		  Prevención y Detección de Factores de Riesgo que Producen Discapacidad
PROBOSQUE		  Protectora de Bosques del Estado de México
SAGARPA		  Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación
SAOP		  Secretaría del Agua y Obra Pública del Estado de México
SECOM		  Secretaría de Comunicaciones del Estado de México
SECTUREM		  Secretaría de Turismo del Estado de México
SEDECO		  Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de México
SEDEMET		  Secretaría de Desarrollo Metropolitano del Estado de México
SEDESEM		  Secretaría de Desarrollo Social del Estado de México
SEDUR		  Secretaría de Desarrollo Urbano del Estado de México
SEEM		  Secretaría de Educación del Estado de México
SEFIN		  Secretaría de Finanzas del Estado de México
SEIEM		  Servicios Educativos Integrados al Estado de México
SEMEAM		  Secretaría del Medio Ambiente del Estado de México
SEP			  Secretaría de Educación Pública
SETRAB		  Secretaría del Trabajo del Estado de México
SETRAN		  Secretaría de Transporte del Estado de México
SGG			  Secretaría General de Gobierno del Estado de México
SHCP		  Secretaría de Hacienda y Crédito Público
SMDIF		  Sistemas Municipales de Desarrollo Integral de la Familia
SPCG		  Secretaría Particular del C. Gobernador del Estado de México (Gubernatura)
SS			   Secretaría de Salud
SSC			  Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado de México
SSEM		  Secretaría de Salud del Estado de México
TI			   Tecnologías de la Información
TIC			   Tecnologías de la Información y la Comunicación
USAER		  Unidades de Servicios de Apoyo a la Educación Regular
VIH/SIDA		  Virus de Inmunodeficiencia Humana
ZMVM		  Zona Metropolitana del Valle de México
ZMVT		  Zona Metropolitana del Valle de Toluca
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